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Sesión 1/18 

S.E. 1/18 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN CELEBRADO EL 

DÍA 19 DE FEBRERO DE 2018. 

 

En Torrelaguna a diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, previa citación al 

efecto y en primera convocatoria, se reúnen en el Salón de Sesiones del 

Ayuntamiento, bajo presidencia del Sr. Alcalde, D. Óscar Jiménez Bajo, concurriendo 

los siguientes concejales: 

D. Eduardo Burgos García. 

Dª. Berta Elisabeth Guinea Goizueta. 

Dª. Susana Martínez García. 

D. Luis Felipe Muriedas Hernández. 

Dª. Lorena Fernández Prieto. 

D. Félix Rodríguez López. 

Dª. Mª Jesús Mañero Sanz. 

D. José Martínez Díaz-Jorge. 

D. Domingo Lozano Jiménez. 

 

Concejales no asistentes:  

D. Jorge Hernanz Expósito. 

 

Asistidos por el Secretario Interventor D. Alberto González Guisado, que 

comprueba la existencia de quórum de asistencia necesario para su iniciación, al 

objeto de celebrar sesión extraordinaria.  

 

El Sr. Alcalde declara abierta la sesión a las diecisiete horas y tres minutos para 

tratar los asuntos del Orden del día: 

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Sin ninguna intervención por parte de los Sres. Concejales se somete el asunto a 

votación y el Pleno, por mayoría absoluta (una abstención de la Sra. Concejala Dª. Mª. 

Jesús Mañero Sanz y nueve votos a favor del resto de Sres. Concejales presentes) 

aprueba el Acta de la sesión de fecha 14 de diciembre de 2017. 

  

2.- APROBACIÓN Y DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA, SI PROCEDE, DEL PROYECTO 

BÁSICO DE CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO PUNTO LIMPIO. 

 

El Sr. Alcalde lee la propuesta de Alcaldía con el siguiente tenor literal: 

 

“Visto que con fecha 30 de octubre de 2017 se ha formalizado la compra 

venta de la parcela donde esta Corporación tiene intención de construir un punto 

limpio. 

 

Considerando que el Pleno aprobó, en sesión ordinaria de fecha 14 de 

diciembre de 2017, el estudio de viabilidad económico financiera para la construcción 

y gestión de dicho punto limpio. 
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Visto el proyecto básico presentado por la arquitecta Gracia Marianini Gordo 

para su construcción, así como el informe favorable de la arquitecta  municipal 

Almudena Cabello Martín de fecha 31 de enero de 2018. 

 

Y considerando que fue informado favorablemente por la Comisión Informativa 

Permanente de fecha 7 de febrero de 2018, esta Alcaldía propone al Pleno la 

adopción del siguiente 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar el proyecto básico de construcción de un punto limpio en 

Torrelaguna por importe de 75.763,79 euros IVA incluido elaborado por la arquitecta 

Dª. Gracia Marianini Gordo.  

 

SEGUNDO. Someterlo a publicación, por plazo de un mes, en el Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de 

presentación de reclamaciones por los interesados. Si no se presentasen alegaciones 

el presente Acuerdo se elevaría a definitivo. 

 

TERCERO. Declarar la obra de construcción del nuevo punto limpio de utilidad 

pública por los beneficios medioambientales que llevaría aparejada su construcción 

y utilización.” 

 

El Sr. Concejal D. Luis Felipe Muriedas Hernández comenta que la parcela 

donde se va a construir el nuevo punto limpio no tiene referencia catastral porque no 

hay consonancia entre los datos catastrales y las escrituras de compraventa. 

 

Se somete el asunto a votación y el Pleno, por mayoría absoluta (unanimidad 

de los Sres. Concejales presentes) aprueba la propuesta de Alcaldía en los términos en 

que figura redactada. 

 

3.- MODIFICACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES MUNICIPAL.  

 

El Sr. Alcalde lee la propuesta de Alcaldía con el siguiente tenor literal: 

 

“Considerando que recientemente se han aprobado dos actuaciones que 

provocan la actualización del Inventario municipal, que son la compra de la parcela 

sita en Camino Prado la Nava, 2, para la construcción del nuevo punto limpio, y la 

alteración jurídica, de naturaleza patrimonial a naturaleza demanial, de la parcela sita 

en calle Buenadicha, 25, donde se encuentra la construcción del nuevo tanatorio.  

 

Considerando que el artículo 34 del Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales otorga la competencia al Pleno para la aprobación y modificación del 

Inventario municipal. 

 

Y considerando que fue informado favorablemente por la Comisión Informativa 

Permanente de fecha 7 de febrero de 2018, esta Alcaldía propone al Pleno la 

adopción del siguiente 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar la modificación del Inventario municipal con las siguientes 

novedades: 

 Parcela sita en calle Buenadicha, 25: naturaleza demanial. 

 Parcela sita en Camino Prado la Nava, 2: nueva inscripción. 
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SEGUNDO. Proceder a su actualización.” 

 

Los Sres. Portavoces se muestran conformes con la propuesta. 

 

Se somete el asunto a votación y el Pleno, por mayoría absoluta (unanimidad 

de los Sres. Concejales presentes) aprueba la propuesta de Alcaldía en los términos en 

que figura redactada. 

 

4.- APROBACIÓN INICIAL, MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL PLENO 

ORDINARIO DEL MES DE MARZO.  

 

El Sr. Alcalde lee la propuesta de Alcaldía con el siguiente tenor literal: 

 

“Visto que el Pleno acordó, en sesión extraordinario de fecha 26 de junio de 

2015, que las sesiones ordinarias se celebren el último miércoles de cada tres meses a 

las 17 horas. 

 

Considerando que la sesión plenaria ordinaria del próximo mes de marzo cae 

en plena Semana Santa, pudiendo interferir en los festejos religiosos o en las 

vacaciones propias de esa semana, 

 

Y considerando que fue informado favorablemente por la Comisión Informativa 

Permanente de fecha 7 de febrero de 2018, esta Alcaldía propone al Pleno la 

adopción del siguiente 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Modificar la convocatoria de la sesión plenaria ordinaria del próximo 

mes de marzo trasladándolo al miércoles 21 de marzo de 2018 a las 17 horas.  

 

SEGUNDO. Recalcar que el presente Acuerdo es solo para dicha sesión, 

quedando el resto de las convocatorias de sesiones ordinarias según lo estipulado en 

el Acuerdo de 26 de junio de 2015.” 

 

Los Sres. Portavoces se muestran conformes con la propuesta. 

 

Se somete el asunto a votación y el Pleno, por mayoría absoluta (unanimidad de 

los Sres. Concejales presentes) aprueba la propuesta de Alcaldía en los términos en 

que figura redactada. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión, siendo las 

diecisiete horas y diez minutos del mismo día. Y para constancia de lo tratado y de los 

acuerdos adoptados, se extiende el presente Acta de todo lo cual como Secretario 

certifico. 

 

      Vº Bº 

         El Alcalde       El Secretario 


